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Por la Ciudad Autónoma de Melilla  
Fadela Mohatar Maanan 

 
Por la Casa Regional de VALENCIA 

José Caras Toledo 

 

Si así se acuerda, deberá publicarse la aprobación del citado convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público. 
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